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CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID (CONSEJERíA DE MEDIO
AMBIENTE, ADMINISTMCIÓN LOCAL Y ORDENACIÓT.¡ OEI TERRITORIO) Y LA
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL SUR, PARA LA GESTIÓT.¡ OC LOS RESIDUOS
URBANOS

En Madrid a 30 de diciembre de 2015

REUNIDOS

De una parte, D. Jaime GonzálezTaboada, Consejero de Medio Ambiente, Administración
Local y ordenación del renitorio, nombrado mediante Decreto 2alz01s,de 26 de junio, de
la Presidenta de la comunidad de Madrid (BocM no 150, de 26 de junio de 2015),
acluando en nombre y representación de la Comunidad de Madrid, y de conformidad con
el artículo 4 de la Ley 8/1999, de g de abril, de adecuación de la normaüva de la
comunidad de Madrid a la Ley Estatal 4/1999, de 1 3 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen JurÍdico de las Administraciones Públicas ydel
Procedimiento Administrativo común, en su redacción dada por la Ley 1tzoo1, de 2g de
mazo,

De otra parte, el llmo. sr. D. David Lucas Panón, Presidente de la Mancomunidad de
Municipios del Sur, en virtud de Ia competencia que le otorga el artfculo 14 de los
Estatutos de la Mancomunidad del Sur y el artículo 21 y concordantes de la Ley 7/'l 985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local

Primero

EXPONEN

La Comunidad de Madrid, mediante Acuerdo del Consejo de Gobiemo, de
18 de octubre de 2007, aprobó la Estrategia de Residuos de la Comunidad
de Madrid (2006-2016), en la que se incluye, entre otros, el Plan Regional
de Residuos Urbanos, en el que se diseña un nuevo modelo de gestión
donde se contempla la asunción por parte de los municipios de la
prestación de los servicios de gestión de residuos urbanos. Considerando,
a tal efecto, que la Mancomunidad es la figura administrativa que mejor
responde a las necesidades de gesüón de los residuos uóanos, y
proponiendo su creación conforme a las anteriores Unidades Tenitoriales
de gestión lo que permite opümizarel apmvechamiento de las instalaciones
existentes, dimensionadas con ámb¡to tenitorial supramunicipal.

De acuerdo con la última modificación del Plan Regional de Residuos
Urbanos de la Comunidad de Madrid para el perfodo 2e13-20j6, la
Comunidad de Madrid financiará el importe total del tratamiento de los
residuos urbanos a los municipios con una población menor de 5.000
habitantes y ayudará económicamente a los municipios con población
comprendida entre 5.000 y 20.000 habitantes, según el censo oficial a 1 de
enero de 2012.

Segundo

I
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Tercero La Mancomunidad de Municipios del Sur se constituyó el 24 de mayo de
2011, habiéndose publicado sus Esüatutos en el B.O.C.M. con fecha 9 de

Cua¡to

junio de 2011.
La Mancomunidad de municipios del Sur tiene una adaptación fáctica a la
Ley 2712013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la
Administración Local dado que la Mancomunidad del Sur no dispone entre
sus empleados de personal eventual.

Mediante la Orden 377012012, de 13 de diciembre, del Consejero de Medio
Ambiente, Administración Local y Ordenación del Tenitorio se otorgó a la
Mancomunidad de Municipios del Sur la concesión administrativa para la
utilización y aprovechamiento de determinados bienes de dominlo público
afectados a la prestación de servicios de gestión de los residuos uóanos.

A partír del 1 de enero de 2013 la Mancomunidad de Municipios del Sur
comenzó a prestar los servicios de gestión de residuos en las instalaciones
objeto de la concesión.

Quinto

En virtud de ello, y siendo de aplicación el arlÍculo 4.5, apartado a), de la Ley 2/1 995, de 8
, de mazo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, así como tambiénel a¡liculo 22.2

I a)de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ambas partes
/ suscriben el presente Convenio, con sujeción a las siguientes
Ix/-\ / cúusuus

Primera El presente Convenio tiene por objeto regular la financiación mediante
subvención nominativa, por parte de la Comunidad de Madrid, de la
prestación del servicio de gestión de los residuos urbanos por la
Mancomunidad de Municipios del Sur, asÍ como la determinación y
compromisos que ambas partes adquieran, desde el 1 de enero hasta el 31
de diciembre de 2015.

Segunda La Comunidad de Madrid financiará, a la Mancomunidad de Municipios del
Sur la gestión de los residuos urbanos realizada a-.

. Los Ayuntamientos pertenecientes a la Mancomunidad de Municipios
del Sur.

. Los Ayuntamientos no mancomunados, que gestionen indirectamente
sus residuos a través de la Mancomunidad de Municipios del Sur.

Tercera La Mancomunidad de Municipios del Sur no recibirá subvención alguna por
aquellos Ayuntamientos mancomunados que no gesüonen el tratamiento
de sus residuos a través de la misma.

La Mancomunidad de Municipios del Sur está obligada a informar a la
Consejorfa de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del
Tenitorio de toda variación que se produzca en la relación de municipios
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Cuarta

Quinta

que gestionen sus residuos urbanos a través de la misma.

El presente Convenio, de conformidad con el apartado 8.1 .1 .2 del Plan
Regional de Residuos Urbanos, tendrá vigencia desde el día de la firma
hasta el 31 de diciembre de 2015, sin perjuicio de lo estipulado en la
cláusula sexla.

La Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del
Tenitorio ha consignado en los Presupuestos Generales de la Comunidad
de Madrid, con cargo a la partida presupuestaria 463O1-2014/040043
'MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL SUR", del Programa
Presupuestario 456-N, la cantidad a financiar.

En base a la estimación reseñada en el Anexo que acompaña al presente
Convenio la cantidad a financiar será:

2015 1.083.644,98 €

El abono de las cantidades que aportará la Consejerla de Medio Ambiente,
Administración Local y Ordenación del Tenitorio se realizará
anticipadamente a resultas de la justificación por parte de la
Manmmunidad de Municipios del Sur de las toneladas real€s de residuos,
tratadas en cada municipio, mediante Certificación del Secretario de la
Mancomunidad de Municipios del Sur.

La estimación del pago, para el año 20'15, se hará en base al precio que se
consigna en el Anexo:

r 12,50 gt, IVA incluido, para los municipios de menos de
5.000 habitantes.

. 6,24 €/t, IVA incluido, para los municipios entre 5.000 y
20.000 habitantes.

En el ejercicio económico de 2015, que es en el que tiene vigencia el
presente Convenio, se realizarán los siguientes pagos en los siguientes
plazos:

1. A la firma del Convenio se realizará un abono a cuenüa que
consistirá en el total justificado hasta la fecha por parte de la
Mancomunidad de Municipios del Sur, mediante certificado al
efecto por parte de esta Entidad Local y además se realizará un
anticipo del 50 % pendiente de jusüficarsegún la Tabla General de
Financiación 2015.

2. El otro 50 % restante se anticipará una vez justificado por parte de
la Mancomunidad de Municipios del Sur el anticipo anterior.

"".)/

lÁllt
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I
I

Pág¡na 3 d6 5



Séptima

Octava

La justificación del último anticipo se realizará en los dos primeros meses
del ejercicio siguiente, mediante Certificación del Secretario de la
Mancomunidad de Municipios del Sur, donde se acredite el total de las
toneladas de residuos realmente tratadas en el ejercicio anterior.

Los abonos se realizaián de acuerdo con lo dispuesto en la modificación
del artfculo 1 0.3 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid, introducida por la Ley 812012, de 28 de diciembre,
de Medidas F¡scales y Administrativas, cuyo literal es el siguiente:

'No podrá realizarse el pago de subvenciones destinadas a Entidades
Locales en tanto ésfas no se hallen al coniente en el cumplimiento de la
obtigación de rendición de sus cuenfas anuales a la Cámara de Cuentas de
la Comunidad de Madrid, en los términos previsfos @r sus normas
especifcas.

La Mancomunidad de Municipios del Sur tendÉ que observar el contenido
del artículo 4.1 de la Orden de 14 de enero de2O14 del Consejero de
Economía y Hacienda, a cuyo tenor:

"La acreditación de la obligación de rendición de cuentas anuales se llevará
a cabo mediante cedificación emitida, a esfos efectos, por la Cámara de
Cuenlas de la Comunidad de Madrid, en la que se hará constar
expresamente que las cuentas del beneficiario han sido recibidas por el
citado Organisrno"

Asimismo, la Mancomunidad de Municipios del Sur, deberá cumplir lo
establecido en el artículo 4.2 de la Orden de 14 de enero de 2014del
Consejero de Economía y Hacienda, por la que se regula la acreditación
del cumplimiento de la obligación de rendición de cuentas anuales de las
Entidades Locales de la Comunidad de Madrid beneficiarias de
subvenciones, cuyo llteral es:

'Las Entidades Locales deberán incorporar al expediente el certificado
acreditativo de haber cumplido con la obligación de rendición de cuentas
anuales ante la Cámara de Cuentas ,con carácter previo al reanocimiento
de la obligación y propuesta de pago".

Junto con la documenlación justificaliva que se presente para el
reconocimiento de la obligación y propuesta de pago, se incorporará el
certificado acreditativo de la Enüdad Local de haber cumplido con la
obligación de rendición de cuentas anuales ante la Cámara de Cuentas de
la Comunidad de Madrid.
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Novena Esta subvención será incompatible con otro tipo de subvenciones de
entidades públicas o privadas, nacionales o ¡ntemacionales, que tengan
como objeto final la gestión de los residuos urbanos.

A tal efecto, la Mancomunidad de Municipios del Sur está obligada a
informar a la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y
Ordenación del Tenitorio de aquellas subvenciones recibidas y objeto de
las mismas.

Décima Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión, y
en todo caso la obtención concunente de subvenciones concedidas por
cualquier Entidad pública o privada, nacional o intemacional, podrá dar
lugar a la modificación de la subvención otorgada.

Undécima La Mancomunidad de Municipios del Sur facilitará cuanta información le
sea requerida por la lntervención General de la Comunidad de Madrid, la
Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, el Tribunal de Cuentas y
otros órganos competentes y, en particular, la obligación de asumir los
extremos regulados en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid.

Duodécima Las partes acuerdan mantener las reuniones que estimen oportunas para
la resolución de las cuestiones e incidencias que puedan plantearse en la
aplicación del presente Convenio, a través de una Comisión Paritaría
compuesta rcr un representante de la Mancomunidad de Municipios del
Sur y un representante de la Dirección General competente de la
Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del
Tenitorio.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, se firma por duplicado ejemplar el
presente Convenio, en el lugar y fecha indicada en el encabezamiento

Presidente de la EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO

Municipios del

.-r-.---,
LOC¡¡.
oEt ,

Jaime González TaboadaDavid Lucas Panón
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{xf'i)
E.t rñ&lón f

mtr

Tlcr C, tn

iffi2o-ñ
,h$

€ CJf n € €lf n € €/Tn € €.lTn €aell 20 00c
J.000 h¡b

POBr-AOÓil MUNICIPIOS
096 <5.000

h¡b

> zo.qx, HAB AKAN]UT,I 5b.61 It,y,1/ 1ts.2¿b,E3 t¿,tE ¿JZ.yJü,ü9 lú,lE 5¡J.bJ2,U/ 15,4U z6u.b9J,1ü r. t, >u ¿¿ I .645,5á U,UU U,UU
5b.5 / LA.¿¿6,ér ¿ 5 ¿.t 5ó,óy > t5,o5¿tv I z6u.byJ,1ú ¿¿ t .ó5r,Jó U,UU

CHINCHÓN
MORATA DE TAIUÑA

LLAREJO DE SATVANES (MISECAM)

126,43
45,32

119,09
3.075.09
3.287,48

18.586,44
19.250,06
20.579,62

83.658,67
86.656,04
92.641,19

3 7.113,50
38.438,61
41.093,50

19.188,56
2 0. s 13,88

BREA DE TNO (MI5ECAM)
CARABAÑA (MISECAM)

ESTREMERA (MTSECAM)

FUENTIOUEÑA OE TAJO (MISECáM)
ORUSCO DE TAJUÑA (MISECAM)
PERALES DE TAJUÑA (MISECAM)

ES (MTSEC,AM)

ALOARACETE (MISECAM)
ALOETAGUNA (MISECAM)

ALDILECHA

RIQUE DE TAJO (MISECAM)

44,76
47 ,67
79,20
60,23

222,57
1.734,10

958,62
783,89
537,96

1.804,83
t.532,77

32?,A4
706,14

1.159,36
1,3 1 1,26

314,88

6.272,02
48.866,94
27.013,91
22,090,02
15. 1s9,71
50.860,11
43.176,55

9.075,09
19.899,03
32.670,76
36.951,31

8.873,32

6.272,02
48.865,94
27 .Ot3,9t
2 2.090,02
1 5,15 9,71
s0.8 6 0,11
4 3.17 6,5 5

9.075,09
19.899,03
32.670,76
36.9 5 1,31

8.873,3 2

12,50
12,50
12,50
12,50
12,50

2,782,13
2r.616,25
1 1.982,75
9.798,63
6,724,

22.560,
19.15 2,13

8.826.7s
14.492,00
16.390,75

3.936,00

12,50
12,50
12,5 0
1t (ñ
12,50
12,5 0

12,S0
12,50

2.782,11
21.676,25
11.982,75
9.798,61
6.724,50

22.560,18
19.15 2, 13

4.02 5,50
8.82 6,75

14 492.00
16.390,75

3.9 36.00

TASA COMUNIDAD OE MADRID 2015

E0NtFtcAcrÓN 5000-20000 hab

TASA BONIFICAoA s000-2000O hab
IVA

vARtACrÓN rPC MARZO 2oO5-DrC 2014

Canoñ 2005

C¿non actualirado s/lVA

Canon actuali¿ado c/lVA
ETIMINACIÓN + TRANSFERENCIA

77,78

51,00%

6,25

10,00%

21,30%

15,71

19,06

20,97

27,88

635.336,53 319.054,90 235.114,12



E.T. COLMENAR ARROYO

TASA OUE DEAERIA

PAGAR CADA AYTO. A

LA COMUN¡DAD DE

MADRID EN 2OI5

COSTE BRUTO EN EL

AÑo 201. PARA LA

COMUNIDÁD OE

MADRID

COSTE NEfO PARA

LA COMUNIDAO DE

MADRID 2015

COSTE

MANCOMUNIOAD DE

MUNICIPIOS DEL SUR

2015

FINANCIAC¡ON COMUNtOAp

OE MAORIO A LOS

MUNICIPIOS OE LA

MANCOMUNIDAO OEL SUR

20t 5

CE¡30
?al7
u^a)

SUPERFICIE

(Rñ1
C¡tk¡¡clón fñ

20t 6

T!3tOtl
r00*>20.0ó0
lr.b
a99120.00G
t.0O0 hrb

€ OTn € €/Tn € €lTn € ClTn €
poErAcrÓN MUNICIPIOS ,rt <5.000 h¡b

5.0d) .lo.dn Hlr
SAN MARTÍ N OE VATDEIGLES¡A5

SEVILt.A TA NUEVA

VILTA OEL PMDO

8.365

8.887

6.495

116,46

?4,7 4

77,31

4.157,01

3.301.11

3.377.93

6,2 6

6,26

6,26

26.085,48

20.664,95

21.145,84

30,04

30,04
10,04

125.175,98

99.165,34
LO7.47 3,02

23,78

23,78

23.78

99.091.50

78.500,40

80.32 7, 18

12,50

12,50

12,50

52.087,63

41.263,88
42.224,73

6,74

6,24

6,24

26,002,14

20 598,93

21,078,28
23.7 47 10.846,05 67 .896,27 3 25.815,34 257.919,08 13 5.5 7 5,64 67.6 79,3 5

Fz
Eo
-
ct6ó
¡ri

z,o
Ufa
o
o.

EA DEL FRESNO

DA|SO DE rOS vtDRtos

APINERIA

LMENAR DEL ARROYO

FRTSNEDILI.AS DE tA OLIVA

NAVAIAGAMELLA

NAVAS DEL REY

PETAYOS DE tA PRESA

ROBTEDO DE CHAVELA

ROZ,As DE PUERTO REAI.

LLAMANTA

TTAMANTILLA

LLANUEVA DE PERATES

2.559

2.944

2.572
4.058

469

859

2.505
1. 183

1.517

2.145
1.565

1.592

2.392

5r,69

68,27

25,56
49,31

28,42

75,78

s0,54

94,22

29,55

31,45
20,6

2.016,9

r.190,62

1.197,68

1.985,33

550,75
754,47

1.135,40

1.943,85

2.418,51

507 ,42
888,79
409,73

649,34
482,28

30,04

30,04

30,04

30,04

30,04

30,04

30,04

30,04

30,04

54.245,35
60.590,

35.7 66,2?.

35.978,31

59.539,31

16.844,93

22.664,28

34.1O7,42

58.393,2

7 .497,

15.242,

26.699,2 5

12.308,29

19.506,17

t4.487 ,69

30,04

30.04

30,04

30,04

30,04

30,04

30,04

30,04

30,04

30,04

64.245,35

60.590,08

15.766,22

3 5.9 78,31

s9.639,31

16.844

22.664,2

34,tO7 ,42

58.393,2

72.652,04

7 .497 ,98
15.242,

26.699,25

r2.308.29
19.506.17

14,487,69

12,50

12,50

12,50

12,50

12,50

26.711,25

25.272,25

14.882,75

74.97 7

24.816,61

7.009,38

30.2 31,

3.120,

6.342,75

11.109.88

5, 121,6 3

8. 1 16,7 5

6.028,50

26.713,2s

25.212,25

14.882,75

14.971,00

24.816,6

7,009,3

2 4.298,1 3

10.2 3 r,38
3.120.00

6 342,15

11 109,8

5.121,63

8,1 16,75

6.028,s0

9.430,

14.792,

18.529,41 556.623,47 556,623,47 2 3 1.6 17,6 6 2 11 .6 ¡ 7,66

ÍASA COMUNTDAD DI MAORID 2015

E0NrFrcácrÓN s00o-20000 hab

TASA EONIFICAOA 5000-20000 hab

IVA

vARtACtÓN tPC MARZO 20o5,DtC 2014

Canon 2005

Canon actual¡¿ado s/lVA
Canon actuali¿ado c/lVA
ELIMINACIÓN + TRANSFERENCIA

72,78

51,00%

6,26

10,00%

21,30%

t7 ,34
21,03

23,13

30,04

814.S2,55 367.193,30 299.297,01



TABLA RESUMEN SUR

TASA QUE DEBERIA PAGAR

CAÍ'A AYTO. A LA

COT{UNIDAD DE T,IAORID EN

2015

COSTE BRUTO EN EL

AtlO 2015 PARA LA

COi,IUNIOAO DE MADRID

COSTE NETO PARA LA

COMUNIDAO OE MADRID

2015

COSTE MANCOMUNIDAD

DE ÍUUNTC|P|OS OEL SUR

20t 5

FtNANCIACtOt{

COMUN¡DAO OE MAORIO A

LOS MUNICIPIOS DE LA

MANCOMUNIOAO DEL SUR

2015

cE 30 2012
(H r)

Ead.¡a<lh fñ
mtt

f¡rr a/ tñ

€ üTn € üln € €/Tn € (JTn €

100§20.000 h.b

Bro-ffi
l!a5

on¡r aarl¡ rf{STALACtÓN ü}l <4.000 h.b

> 20.000

hab

VERTEDERO DE PINTO

E.T,tAS ROZ,As

E.T LEGANES

E.T.COLMENAR OREJA

458. 758

29r.469

812,757

56.877

146.763,61

109,613,98

246.t67,46
18.226,83

t2,78
t2,78
L2,78

72,78

1.875.638,94

1.400.866,56

3.r46.020,14
232.938,89

6,91

24,18

22,0r
27,88

1.014.136,55

2.6s0.466,04

5.418.145,79
508.164,02

-5,87

11,4

9,23

15,10

-833.491,11

t.244.246,52

2.279.244,36
2 78.565,06

12,50

12,50

12,50

12,50

1.799.419,5r
1.333.883,sr

3.00s.332,76
225.108.00

0
0

0
0

0,00

0,00
0,00

0,00
1.619.861 520.771,88 6.655.464,63 9.590.912,40 ?.968.564,83 5.364.743,78 0,00

E.T.LAS ROZAS

E.T.LEGANES

E.T.COLMENAR ARROYO

E.T,COLMENAR OREJA

21.833,36

2s.718.28

11.8¿18,39

10.845,05

13.409,07

136.576,83
160.996,43

74.770,92

67,A96,27

83.940,78

1s0.868,52

621.868,01

260.783,06

32 5.815,34

373.844,87

15.500,8r
464.729,52

r80.577,28

252.581,02
295.093,40

265_424.77

3r9.533,52

141.076,00

130.898,13

168.278,63

116.240,19

160.482,05
73.933,9 5

57.679,35

83.672,60
83.555 _ 15 1.733.179 1.025.21

ERTEDERO OE PINTO

E.T.TAS ROZAS

E.T.COLMTNAR ARROYO

T.COLMENAR ORUA

18.8r3

3.130

32,622
23.183

12.960,95

1.325,26

18.5 2 9,41

12.115,3 2

88.202,55

31.954,32

568.736,70
339.091,37

157 .729,90

16.343, Z 5

234.009,55
150.413,17

r62.01r,90
16.5 5 5,7 5

2 31.517,6 6

151.441,52

1.027,984.94 558.495,87

total:


